
 
         MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

    AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 

 
 

AVISO 
 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA No 158-2007 
 

 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE CHALECOS ANTIBALAS NIVEL IIIA, CON 
DESTINO A LA AYUDANTÍA PRIVADA DEL COMANDO DE LA ARMADA 
NACIONAL Y EL COMANDO DE GUARDACOSTAS DE LA ARMADA 
NACIONAL. 
 
 
LA ENTIDAD SE PERMITE INFORMAR QUE SE SUSPENDE EL PROCESO 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN MENCIÓN, HASTA 
POR UN TÈRMINO DE DIEZ (10) DIAS HABILES A PARTIR DEL 1 DE 
NOVIEMBRE DE 2007, CON BASE EN LOS CONSIDERANDOS EXPUESTOS 
EN LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE SUSPENDE EL PROCESO DE LA 
CONTRATACIÓN DIRECTA No. 158/07.  
 
UNA VEZ SE ORDENE SU REANUDACIÓN, SE COMUNICARÁ TAL DECISIÓN 
A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN DICHO PROCESO. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

MY. CARLOS JAVIER SOLER PARRA 
Encargado de las funciones de la Dirección de Contratación 

 
 

 
 

Elaboró: Nayibe Muñoz  

 
 

Abog. FRANCELINA  RIVEROS RIVEROS - Grupo 
Precontractual 

 
 
Aprobó: Abog. LUCILA SALAMANCA ARBELAEZ 
Coordinadora Grupo Precontractual  
 

 
 
 



 
         MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

    AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 

 
 

AVISO 
 
 

LICITACION PÙBLICA No 046-2007 
 

 
LA ENTIDAD SE PERMITE INFORMAR QUE LA APERTURA DEL PROCESO DE 
LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 046/2007 CUYO OBJETO ES “CONSTRUCCION 
DE LA SEGUNDA ETAPA DE LAS INSTALACIONES EN EL BATALLON 
ESPECIAL ENERGETICO Y VIAL No. 11 CAPITAN OSCAR GIRALDO 
RESTREPO UBICADO EN PUERTO ASIS PUTUMAYO, HA SIDO SUSPENDIDA 
Y, LA MISMA SERÁ OPORTUNAMENTE ORDENADA Y COMUNICADA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR, A TRAVÉS DE LA PAGINA WEB DE LA 
ENTIDAD Y EL PORTAL UNICO DE CONTRATACIÓN Y MEDIANTE AVISO DE 
PRENSA EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION: 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

MY. CARLOS JAVIER SOLER PARRA 
Encargado de las funciones de la Dirección de Contratación  

 
 
 

Elaboró: Fabio Fabra  

 
 

Revisó: Abog. MARCELO BARRETO DAZA 
Grupo Precontractual 

 
 

 
 
Aprobó: Abog. LUCILA SALAMANCA ARBELAEZ 

Coordinadora Grupo Precontractual 

 
 


